
SUPERINTENDENCIA

DE SALUD
Fiscalía

RESOLUCION EXENTA SS/N° 1091

Santiago,0 1 OCT 2025
VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 8º inciso segundo de la Constitución Política de la República; el

artículo 11 bis de la ley N°18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado; artículos 5, 21 №°2 y demás pertinentes de la Ley N°20.285,

sobre Acceso a la Información Pública; lo señalado en la Resolución N°36, de 2024, de la

Contraloría General de la República; el nombramiento contenido en el Decreto Supremo

N°17, de 2022; Decreto Exento N°25, de 2024, ambos del Ministerio de Salud; y las

facultades que me confiere el artículo 109 del D.F.L. N°1, de 2005, del Ministerio de Salud,

y

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 20 de agosto de 2025, don Aurelio Díaz Acuña efectuó un requerimiento

de información a través de la solicitud N°A0006T0009794, en la cual manifestó: "Estimada

Superintendencia de Salud (SdS). En consideración a la Circular IF/265 del 03/06/2016,

de la Superintendencia de Salud, que imparte instrucciones sobre implementación de

procedimiento de devolución de subsidios por incapacidad laboral. Se solicita sus buenos

oficios para entregar la siguiente información: Detalle de los inventarios correspondientes

a los cheques o documentos caducados por subsidios y los subsidios por pagar, para el

mes de JULIO del año 2025, desde el archivo maestro de devolución SIL, desagregado por

las Instituciones de Salud Previsional (ISAPRE). Todo lo anterior, asociado a las

instituciones PRIVADAS, esto es, todas aquellas instituciones que contengan el atributo

campo Tipo Destinatario DISTINTO A "Empleador Público". En formato excel, para el debido

procesamiento de la información. Todo lo anterior para cuantificar la cantidad de recursos

que las instituciones privadas en convenio, no recuperan de manera oportuna, por

concepto de subsidio por incapacidad laboral (SIL), debido a carencia de recurso humano

calificado para tales fines. Mayores referencias en www.muniprime.comUnidad de

Estudios/Con especial deferencia y consideración. Atentamente AURELIO diaz-

asesorexterno@muniprime.com//".

2.- Que, según lo prescrito en el inciso primero del artículo 5º de la Ley N°20.285, son

públicos los actos y resoluciones de los Órganos de la Administración del Estado, sus

fundamentos, los documentos que sirvan de sustento o complemento directo y esencial, у

los procedimientos usados para su dictación, salvo las excepciones que establece la ley.

Además, el inciso segundo del mismo artículo agrega que es pública la información

elaborada con presupuesto público y toda la información que obre en poder de la

Administración.












